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solicitud. Lo cual en vista al cumplimiento de ley es procedente para su entrega a la 
parte solicitante, por lo que según el art. 10 numerales 15, 16, 17 y 19 LAIP, solicitaba 
que se me brindara lo requerido en el periodo no máximo a tres días contados a partir 
del mismo dia (26-02-19), les recalque la existencia de procedímientos y sentencias 
sancionatorias y condenatorias por el incumplimiento de las disposiciones de la LAIP. 

111. El veintiséis de febrero mismo del presente año, el sr. ARANIVA CRUZ, encargado del
departamento de Proyección Social, remite a la oficina de acceso a la información
pública donde brinda la información referente al Programa de Becas que ostenta la
municipalidad, en el cual brinda de manera generalizada el contenido de dicho
programa, donde plasma los requisitos para acceder a tal subsidio y cuales son los
mismos para mantenerlos, cabe aclarar que se deduce de la misma lectura del
documento brindado por el sr. ARANIVA CRUZ cuales son los parámetros y causales de
perdida del beneficio de la BECA de estudios superiores.

IV. Que con fecha cuatro de marzo del presente año se recibe en esta oficina,
memorándums del contador municipal en el cual hace referencia que es la respuesta a
mi memorándum de fecha 26 de los corrientes y en específico remite: las
remuneraciones mensuales por cargo presupuestario de los empleados de la Acadia
Municipal de Chinameca, según lo establecido en el art. 10 numeral 7 de la LAIP desde
el año 2016 hasta la fecha ( si se revisa el requisición que elabore le solicite
específicamente desde el año 2015 y el entrega a partir del 2016), así mismo entrega
acta de revalidación, que frente a ella omití el envió al solicitante por error y descuido,
pero que la pongo a disposición para poder ser consultada. En cuanto al presupuesto
de los festejos patronales y demás información restante de dichos festejos, se expreso
por parte del contador municipal que dicha información ya había sido entregada,
aunque en evidencia es una nueva solicitud.

V. Que con la documentación entregada a esta oficina de manera específica y expresa, se
elaboró resolución y consigne que en cuanto a los numerales 7, 8 y 9 la documentación
ya había sido entregada al mismo solicitante en determinada fecha, basándome en el
documento entregado por el Contador Municipal.

VI. La respuesta a la solicitud del joven ARANIVA VALLADARES, fue enviada a su correo
electrónico a las nueve horas con veintinueve minutos del día cinco de marzo de dos
mil diecinueve, y en el cual solicitaba el acuse de recibido; hasta el día de hoy no se
brindo dicho acuse, razón por la cual genero la idea de que estaba conforme con dicha
información hasta el momento de la recepción del recurso de apelación con referencia
NUE: 35-A-2019 (DC), al cual se le esta dando el tramite legal que corresponde y al cual
nos sometemos para dar fiel cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública.

VII. Que dentro de la municipalidad hasta antes del cuatro de abril del presente año, se
mostraba gran desinterés de darle cumplimiento a la normativa de Acceso a la
Información y fue en esa fecha en sesión ordinaria de Concejo Municipal en ACTA
NUMERO TRECE, ACUERDO TRECE, que se AUTORIZA A LOS JEFES DE LOS
DEPARTAMENTOS DE LA MUNICIPALIDAD QUE BRINDEN LA INFORMACION NECESARIA
LA CUAL SEA SOLICITADA POR EL LIC. ALFONSO JOSUE MORAGA FUENTES, encargad�
de acceso a la información pública, CABE MENCIONAR QUE DE NO SER BRINDADA
DICHA INFORMACION EN LOS TIEMPOS QUE EL LIC. MORAGA OTORGUE, SERA ELJEFE



DE CADA DEPARTAMENTO QUE RESPONDERA POR EL INCUMPLIMIENTO AL MISMO, YA 

QUE ES UN DERECHO FUNDAMENTAL REGLADO en el art. 6 de la Constitución de la 

Republica, relacionado con el derecho de transparencia y acceso a la información 

pública; posterior a esa fecha el grado de responsabilidad a aumentado, ya que se les 

explico las sanciones que pueden ser interpuesta por el pleno del IAIP. 

VIII. Se recaba, nuevamente la información en su totalidad y se pone a disposición del

interesado solicitante en el seno del Instituto de Acceso a la Información Pública.

El presente informe se elabora de conformidad al articulo 88 de la LAIP y se remite dentro del plazo 

de siete días hábiles contados a parir de la notificación respectiva del recurso de apelación. 

Chinameca, departamento de San Miguel, trece de mayo de dos mil diecinueve. -






